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Asunto: Respuesta solicitud de información sobre la suscripción del Acta de 
Terminación de la Etapa de Instalación del contrato FAZNI 650-2020.

En atención a la comunicación recibida mediante correo electrónico el pasado 30 de 
abril de 2026, a través de la cual se solicitó información sobre la suscripción del Acta 
de Terminación de la Etapa de Instalación del contrato FAZNI 650-2020.

En la referida comunicación la interventoría SECOB S.A.S. elevó la siguiente solicitud 
de información:

“(…)

Por el presente nos gustaría tener información sobre el estado actual del Acta  
de Terminación de Etapa de Instalación del Contrato FAZNI 650 de 2020, por  
lo que a la fecha la misma no ha sido suscrita y desde la interventoría y el  
contratista no existen pendientes.

A  la  fecha,  nuestra  interventoría  ya  cuenta  con  acta  de  liquidación,  sin 
embargo, se tiene un valor pendiente por ejecutar a favor de $111,891,002.00, 
por el cual no ha sido posible ejecutar dado que está ligado al hito del literal  
F de la cláusula décima del contrato FAZNI 630-2020:

“ (…)
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1. Suscribir el Acta de Terminación de la Etapa de Instalación del contrato  
objeto de interventoría FAZNI GGC No. 650 de 2020 entre las partes.

2. Certificar  al  supervisor  del  contrato  de  interventoría  que  el  Contratista  
FAZNI GGC No. 650 de 2020 suscribió el acta de Acta de Terminación de la  
Etapa de Instalación y presente copia del acta correspondiente.”

Dicho  lo  anterior,  comedidamente  solicitamos  se  agilice  el  trámite  de 
suscripción de la respectiva acta, para continuar con los respectivos trámites  
de pago.

(…)”

Respuesta:

En atención a la solicitud, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:

Sobre el particular, se informa que actualmente la Dirección de Energía Eléctrica se 
encuentra  adelantando  las  gestiones  necesarias  para  subsanar  las  observaciones 
formuladas por el Grupo de Gestión Contractual del Ministerio de Minas y Energía 
respecto al contenido del Acta de Terminación de la Eta de Instalación del contrato 
FAZNI GGC No. 650-2020.

Cabe señalar que, dentro de los requisitos previos para la suscripción del acta, se 
encontraba pendiente la aprobación de la póliza de cumplimiento. No obstante, dicho 
requisito ya fue atendido, toda vez que la póliza fue aprobada y cuenta con vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2026.

Por lo anterior, el día 12 de mayo de 2026 el Acta de Terminación de la Etapa de 
Instalación fue envida al  Grupo de Gestión Contractual  del  Ministerio de Minas y 
Energía, con el fin de que se adelante la revisión final del documento y se imparta la 
correspondiente autorización para su suscripción. 

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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